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INFORME SECRETARIAL: El diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2019 01422 informando que la parte 
ejecutante allegó lo requerido en auto anterior. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

constata que el apoderado de la parte ejecutante realizó el juramento estipulado en el 

artículo 101 del C.P.T. Y S.S. Por ello, de conformidad con lo estatuido en el numeral 

10 del artículo 593 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía en 

materia laboral, se dispone el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada que 

se encuentren depositados en los Bancos BOGOTÁ, CORPBANCA, SCOTIABANK, 

CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BBVA, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, PICHINCHA, AV 

VILLAS, BANCAMIA, POPULAR, BANCOLOMBIA, COOMEVA, HELM BANK, BCSC, 

COLPATRIA, AGRARIO, PROCREDIT Y FALABELLA limitándose la medida a la suma 

de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000). 

 

Por lo considerado se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada que se 

encuentren depositados en el Banco BOGOTÁ, CORPBANCA, SCOTIABANK, CITIBANK, 

GNB SUDAMERIS, BBVA, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, PICHINCHA, AV VILLAS, 

BANCAMIA, POPULAR, BANCOLOMBIA, COOMEVA, HELM BANK, BCSC, COLPATRIA, 

AGRARIO, PROCRDIT Y FALABELLA existentes a nombre de NANCY ROCIO MARTINEZ 

BARRETO identificada con Nit No 39779599, absteniéndose de practicar la presente 

medida cautelar en caso de ser una cuenta inembargable. Líbrense los oficios 

respectivos, en la medida en que se allegue contestación de cada entidad bancaria. 
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SEGUNDO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de OCHO MILLONES DE 

PESOS ($8.000.000), sin perjuicio del monto mínimo establecido para las cuentas 

bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1463bcb413b4894591d30a7e1c1f4096737cfcd633d2eee8311ecdb0f740667

Documento generado en 11/04/2023 04:43:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01332, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que al considerar que: i) el empleador recibió el requerimiento previo con el cual 

se constituyó en mora, ii) debe operar el principio de buena fe respecto a la imposibilidad 

para verificar el listado de documentos adjuntos dentro del requerimiento previo. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 

del Decreto 1161 de 1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
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Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde junio de dos mil dieciséis (2016), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Finalmente, Respecto a la Resolución 1702 de 2021 es pertinente aclarar que no debe 

confundirse las acciones persuasivas (reguladas por la UGPP) con las acciones para 

constituir en mora o requerimiento previo (regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) 

se efectúan una vez el título fue constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera 

voluntaria el empleador moroso pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe 

realizar previo a la constitución del título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar 

el cobro ante la jurisdicción ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar 

el cumplimiento del requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres 

meses siguientes en que se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas 

por la ejecutante y las que no han sido exigidas por este Despacho.  

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8381b9c967ceadfc8e569a56fb9a56cb07647b09ec3aee4d9e9199f59887980e

Documento generado en 11/04/2023 04:43:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01334, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que al considerar que: i) el requerimiento previo fue remitido de forma 

pormenorizada a la parte ejecutada, ii) la diferencia entre el valor del requerimiento y el 

título corresponde a una variación por correcciones o pagos extemporáneos sin incluir el 

valor de intereses moratorios dado que se liquidan a la fecha de pago; y, iii) se realizó de 

manera correcta y oportuna el cobro de aportes y se constituyó en mora al empleador bajo 

los parámetros establecidos por la Ley.  

 

Para efectos de resolver el recurso, se debe indicar por la suscrita que no existe certeza para 

el Despacho que la documental adjunta al certificado de entrega en realidad correspondan 

al requerimiento previo dado que no se verifica un cotejo y no da la opción de ingresar a los 

archivos HTML ni PDF’s para corroborar los documentos enviados. 

 

De otra parte, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, 

los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 

2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 

pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de 
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determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador 

moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor 

respecto del cual se le ejecute. 

 

Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 

es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 

totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 

concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 

exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 

 

Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 

defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 

transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 

como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 

procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 

realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 

requerido puede constituir el título ejecutivo. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho modificar la suma por concepto de 

capital e intereses al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele 

puesto de presente tal deuda al ejecutado. 

 

Finalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
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el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde febrero de dos mil diez (2010), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el Despacho en proveído de 

fecha Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29f894e51ed9bcf92fd7f91bc8e4aa6b2b50d86fbebe86735ef91a7a393db9e8

Documento generado en 11/04/2023 04:43:09 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01340, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que al considerar que: i) el requerimiento previo fue remitido de forma 

pormenorizada a la parte ejecutada, ii) la diferencia entre el valor del requerimiento y el 

título corresponde a una variación por correcciones o pagos extemporáneos sin incluir el 

valor de intereses moratorios dado que se liquidan a la fecha de pago; y, iii) se realizó de 

manera correcta y oportuna el cobro de aportes y se constituyó en mora al empleador bajo 

los parámetros establecidos por la Ley.  

 

Para efectos de resolver el recurso, se debe indicar por la suscrita que no existe certeza para 

el Despacho que la documental adjunta al certificado de entrega en realidad correspondan 

al requerimiento previo dado que no se verifica un cotejo y no da la opción de ingresar a los 

archivos HTML ni PDF’s para corroborar los documentos enviados. 

 

De otra parte, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, 

los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 

2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 

pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de 
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determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador 

moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor 

respecto del cual se le ejecute. 

 

Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 

es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 

totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 

concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 

exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 

 

Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 

defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 

transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 

como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 

procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 

realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 

requerido puede constituir el título ejecutivo. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho modificar la suma por concepto de 

capital e intereses al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele 

puesto de presente tal deuda al ejecutado. 

 

Finalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
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el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde julio de dos mil dieciséis (2016), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 362163bb3bffa32df4bbacca0d1e6853e24c16ae819159195fc80869f9065755

Documento generado en 11/04/2023 04:43:10 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01356, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 
proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar: (i) que la diferencia entre el valor del requerimiento y el título corresponde al 

valor de los intereses moratorios dado que no se incluyeron en el requerimiento, (ii) que se 

constituyó en mora en debida forma a la empresa aquí demandada, conforme a los 

parámetros establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994. (iii) que la normatividad 

que regula el cobro judicial de los aportes pensionales es el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993, no hacen exigencias adicionales como la norma que aplica el Despacho y (iv) que la 

resolución 1702 del 2022 señala que las acciones persuasivas no son un complemento del 

título ejecutivo. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

13 del Decreto 1161 de 1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a 
que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 
que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal 
h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
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Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 
procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 
79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y 
demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

De otra parte, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 

se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses 

moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, debe tener en cuenta la apoderada de la parte ejecutante que el artículo 24 

citado, indica que el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de 

pensiones deberá realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional y el Decreto 1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto 

así que en el año 2016, esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 

de 2016 por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

 

Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
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principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el 

respectivo cobro por vía judicial.  

 

Ahora, Respecto a la Resolución 1702 de 2021 es pertinente aclarar que no debe 

confundirse las acciones persuasivas (reguladas por la UGPP) con las acciones para 

constituir en mora o requerimiento previo (regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994), en la medida que las acciones persuasivas: 

(i) se efectúan una vez el título fue constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera 

voluntaria el empleador moroso pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe 

realizar previo a la constitución del título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar 

el cobro ante la jurisdicción ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar 

el cumplimiento del requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres 

meses siguientes en que se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas 

por la ejecutante y las que no han sido exigidas por este Despacho.  

 

Ahora, si bien la parte ejecutante manifiesta que se surtió en debida forma el requerimiento 

en mora, lo cierto es que no se realizó dentro del término concedido artículo 13 del Decreto 

1161 de 1994, esto es tres (03) meses situación que no se verificó como quiera que la parte 

ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de cotizaciones noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o 

gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de 

octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De otra parte, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, 

los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 

2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 

pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de 

determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador 

moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor 

respecto del cual se le ejecute. 

 

Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 

es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 

totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 

concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 

exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 
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Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 

defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 

transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 

como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 

procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento 

de realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que 

es requerido puede constituir el título ejecutivo. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho modificar la suma por concepto de 

capital e intereses al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele 

puesto de presente tal deuda al ejecutado. 

 

Finalmente y en relación a que en la actuación o verificación del Despacho se debe predicar 

la buena fe, lo cierto es que al requerirse los soportes o que la gestión se efectué conforme 

lo dispuesto en la norma, no puede interpretarse de ninguna manera como si se estuviera 

desconociendo dicho principio, como quiera que es deber de esta juzgadora velar por el 

debido proceso con ambas partes del litigio y para ello es indispensable verificar que se 

cumpla con lo dispuesto por la Ley. 

 

De conformidad a lo antes expuesto, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho 

en proveído de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de 

la providencia de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95c93b4b02f1c95a30ed9fa618ee54c46957e087e6ee1a28ef2d853f05199529

Documento generado en 11/04/2023 04:43:12 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01368, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que al considerar que: i) el requerimiento previo fue remitido de forma 

pormenorizada a la parte ejecutada, ii) la diferencia entre el valor del requerimiento y el 

título corresponde a una variación por correcciones o pagos extemporáneos sin incluir el 

valor de intereses moratorios dado que se liquidan a la fecha de pago; y, iii) se realizó de 

manera correcta y oportuna el cobro de aportes y se constituyó en mora al empleador bajo 

los parámetros establecidos por la Ley.  

 

Para efectos de resolver el recurso, se debe indicar por la suscrita que no existe certeza para 

el Despacho que la documental adjunta al certificado de entrega en realidad correspondan 

al requerimiento previo dado que no se verifica un cotejo y no da la opción de ingresar a los 

archivos HTML ni PDF’s para corroborar los documentos enviados. 

 

De otra parte, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, 

los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 

2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 

pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de 
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determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador 

moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor 

respecto del cual se le ejecute. 

 

Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 

es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 

totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 

concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 

exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 

 

Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 

defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 

transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 

como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 

procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 

realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 

requerido puede constituir el título ejecutivo. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho modificar la suma por concepto de 

capital e intereses al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele 

puesto de presente tal deuda al ejecutado. 

 

Finalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
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el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde octubre de dos mil diecisiete (2017), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63102d0a8e2c87520c9da1ff199c41b44cc0b06f7346b700fc3fd9b0dd6276f8

Documento generado en 11/04/2023 04:43:13 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01372, informando que, encontrándose 

dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 

auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que al considerar que: i) el requerimiento previo fue remitido de forma 

pormenorizada a la parte ejecutada, ii) la diferencia entre el valor del requerimiento y el 

título corresponde a una variación por correcciones o pagos extemporáneos sin incluir el 

valor de intereses moratorios dado que se liquidan a la fecha de pago; y, iii) se realizó de 

manera correcta y oportuna el cobro de aportes y se constituyó en mora al empleador bajo 

los parámetros establecidos por la Ley.  

 

Para efectos de resolver el recurso, se debe indicar por la suscrita que no existe certeza para 

el Despacho que la documental adjunta al certificado de entrega en realidad correspondan 

al requerimiento previo dado que no se verifica un cotejo y no da la opción de ingresar a los 

archivos HTML ni PDF’s para corroborar los documentos enviados, aunado a que la 

certificación allegada se remitió a un correo electrónico diferente al señalado en el 

certificado de existencia y representación legal de la ejecutada. 

 

De otra parte, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, 

los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 
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2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 

pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de 

determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador 

moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor 

respecto del cual se le ejecute. 

 

Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 

es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 

totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 

concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 

exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 

 

Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 

defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 

transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; sin embargo, son situaciones diferentes 

como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 

procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento de 

realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que es 

requerido puede constituir el título ejecutivo. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho modificar la suma por concepto de 

capital e intereses al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele 

puesto de presente tal deuda al ejecutado. 

 

Finalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil diecinueve (2019), por lo que contaba 

con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5349082f9db7042996ee01869d2053a5c23ab4dd883a7d8bec2f502e6052f228

Documento generado en 11/04/2023 04:43:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01378, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 
proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) cumplió a cabalidad la obligación de requerir al deudor informando de 

manera clara y precisa los periodos y los trabajadores por los cuales se encontraba en 

mora; y, ii) la Resolución 1702 de 2021 indica que la AFP tiene un plazo máximo de 6 

meses contados a partir de la fecha límite de pago para constituir el título ejecutivo de pago 

situación que realizaron conforme a Ley por lo que es procedente librar el mandamiento de 

pago. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se debe indicar por la suscrita que no existe certeza para 

el Despacho que la documental cotejada correspondiente al envío del requerimiento previo 

haya sido recibida de manera efectiva por la aquí ejecutada, como quiera del contenido de 

la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados corresponden al 

requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se 

verifica un cotejo y no da la opción de ingresar a los link HTML y PDF para corroborar los 

documentos enviados. 
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Además, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

que señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 

100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando 

a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter 

general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el 

Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 

los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial, sin que pueda pretenderse se dé aplicación a 

la Resolución No. 2082 de 2016, sin tener en cuenta lo dispuesto en las normas a que se ha 

hecho referencia.  

 

Por otro lado, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 

Resolución 1702 de 2021 dispone: 
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ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 

título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 

constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 

respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 

fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

Debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que el trámite que 

deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá realizarse de 

acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 1161 de 1994, es 

una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, esa norma fue 

incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual se compilan 

las normas del Sistema General de Pensiones. 

 

Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 

principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 

cobro por vía judicial.  

 

Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 

(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 

(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 

constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 

pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 

título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 

ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 

requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 

se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 

no han sido exigidas por este Despacho.  

 

Adicionalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
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lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 

del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 

los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o 

reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde abril de mil novecientos noventa y seis (1996), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

De igual forma, el Despacho en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 debe dar aplicabilidad al principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de 

las cotizaciones en mora con la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se 

puede pretender dividir como materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) 

con el judicial (demanda ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer 

trámite para poder acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo 

para hacer el respectivo cobro por vía judicial. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12b9e29a4bc2990c35741e5ce96967796c675c538ecf0ee7b2f1d1d5c8f8e5df

Documento generado en 11/04/2023 04:43:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01428, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 
proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar: (i) que la diferencia entre el valor del requerimiento y el título corresponde al 

valor de los intereses moratorios dado que no se incluyeron en el requerimiento, (ii) que se 

constituyó en mora en debida forma a la empresa aquí demandada, conforme a los 

parámetros establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994. (iii) que la normatividad 

que regula el cobro judicial de los aportes pensionales es el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993, no hacen exigencias adicionales como la norma que aplica el Despacho y (iv) que la 

resolución 1702 del 2022 señala que las acciones persuasivas no son un complemento del 

título ejecutivo. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

13 del Decreto 1161 de 1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a 
que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 
que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal 
h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
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Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 
procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 
79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y 
demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

De otra parte, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 

se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses 

moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, debe tener en cuenta la apoderada de la parte ejecutante que el artículo 24 

citado, indica que el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de 

pensiones deberá realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional y el Decreto 1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto 

así que en el año 2016, esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 

de 2016 por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

 

Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
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principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el 

respectivo cobro por vía judicial.  

 

Ahora, respecto a la Resolución 1702 de 2021 es pertinente aclarar que no debe 

confundirse las acciones persuasivas (reguladas por la UGPP) con las acciones para 

constituir en mora o requerimiento previo (regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994), en la medida que las acciones persuasivas: 

(i) se efectúan una vez el título fue constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera 

voluntaria el empleador moroso pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe 

realizar previo a la constitución del título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar 

el cobro ante la jurisdicción ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar 

el cumplimiento del requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres 

meses siguientes en que se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas 

por la ejecutante y las que no han sido exigidas por este Despacho.  

 

Si bien la parte ejecutante manifiesta que se surtió en debida forma el requerimiento en 

mora, lo cierto es que dentro del presente asunto no se evidenciaba el cotejo en la medida 

que en la certificación no se da la opción de ingresar a los link HTML y PDF por lo que no 

se logró visualizar la documental remitida, aunado a que el requerimiento se debió realizar 

dentro del término concedido artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, esto es tres (03) meses 

situación que no se verificó como quiera que la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora 

en el pago de cotizaciones generadas enero de dos mil dos (2002), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De otra parte, se hace necesario precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece, 

los requisitos para realizar las acciones de cobro y a su vez los artículos 2 y 5 del Decreto 

2633 de 1994, determina cual es el procedimiento para constituir en mora al deudor, 

pudiéndose concluir que si bien la administradora ejecutante tiene la facultad de 

determinar el valor de la deuda, también lo es que previo a ello debe requerir al empleador 

moroso, y resulta razonable que el valor respecto del cual se le requiera sea el mismo valor 

respecto del cual se le ejecute. 

 

Por lo anterior, uno de los requisitos exigidos a efectos de generar el título base de ejecución 

es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte ejecutada debe coincidir en su 

totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la parte ejecutada se le 
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concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que solo podrá 

exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 

 

Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su 

defecto al momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el 

transcurso del tiempo aumenta el interés a pagar; Sin embargo, son situaciones diferentes 

como quiera que dentro del proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es 

procedente el aumento de la deuda en atención a los intereses, mientras que al momento 

de realizar el requerimiento no es dable tal posibilidad en la medida que solo el monto que 

es requerido puede constituir el título ejecutivo. 

 

En consecuencia, no es justificable para este Despacho modificar la suma por concepto de 

capital e intereses al momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele 

puesto de presente tal deuda al ejecutado. 

 

Finalmente y en relación a que en la actuación o verificación del Despacho se debe predicar 

la buena fe, lo cierto es que al requerirse los soportes o que la gestión se efectué conforme 

lo dispuesto en la norma, no puede interpretarse de ninguna manera como si se estuviera 

desconociendo dicho principio, como quiera que es deber de esta juzgadora velar por el 

debido proceso con ambas partes del litigio y para ello es indispensable verificar que se 

cumpla con lo dispuesto por la Ley. 

 

De conformidad a lo antes expuesto, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho 

en proveído de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de 

la providencia de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae9b20aab7cc6e051adeadf5414cd931f9293d9ade1ac72df25fa6b0d766ae8a

Documento generado en 11/04/2023 04:43:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01436, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 
proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: (i) el término de tres meses señalado en artículo 13 del decreto 1161 de 

1994 no fue establecido como fecha límite para realizar acciones judiciales y extrajudiciales, 

y que (ii) realizó las acciones persuasivas conforme lo señala la Resolución 1702 de 2021. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

13 del Decreto 1161 de 1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 
haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 
haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 
procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 
79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y 
demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
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De otra parte, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses 
moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 

presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 

requerimiento para constituir el título judicial. 

 

Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 

principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 

cobro por vía judicial.  
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En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde octubre de dos mil veintiuno (2021) por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

solamente procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Por otro lado, y revisando la Resolución 1702 de 2021 se encuentra que esta dispone: 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 

título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 

primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 

constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 

respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 

fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 

el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 

realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 

1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 

esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 

se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 

 

Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 

(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 

(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 

constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 

pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 

título y (iii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 

ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 

requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 

se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 

no han sido exigidas por este Despacho.  

 

Por lo antes señalado, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de 

fecha Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37707182bb91b74080f0f2a1d26f155f3b15c96f8c6a33c6b863e486dc613e8d

Documento generado en 11/04/2023 04:43:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01438, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 
proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar: (i) que se puede corroborar que se ha intentado establecer contacto con la 

demandada y señala la contraseña para ingresar al archivo PDF a fin de verificar las 

documentales adjuntas, (ii) que se realizó las acciones persuasivas conforme lo señala la 

Resolución 2082 de 2016 que conforman una unidad jurídica para constituir un título 

ejecutivo complejo. (iii) que la normatividad que regula el cobro judicial de los aportes 

pensionales es el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, no hacen exigencias adicionales como 

la norma que aplica el Despacho y (iv) que la resolución 1702 del 2022 señala que las 

acciones persuasivas no son un complemento del título ejecutivo. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

13 del Decreto 1161 de 1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a 
que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 
que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal 
h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
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Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 
procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 
79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y 
demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

De otra parte, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 

se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses 

moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, debe tener en cuenta el apoderado de la parte ejecutante que el artículo 24 

citado, indica que el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de 

pensiones deberá realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional y el Decreto 1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto 

así que en el año 2016, esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 

de 2016 por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

 

Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
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principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el 

respectivo cobro por vía judicial.  

 

Ahora, Respecto a la Resolución 1702 de 2021 es pertinente aclarar que no debe 

confundirse las acciones persuasivas (reguladas por la UGPP) con las acciones para 

constituir en mora o requerimiento previo (regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994), en la medida que las acciones persuasivas: 

(i) se efectúan una vez el título fue constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera 

voluntaria el empleador moroso pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe 

realizar previo a la constitución del título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar 

el cobro ante la jurisdicción ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar 

el cumplimiento del requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres 

meses siguientes en que se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas 

por la ejecutante y las que no han sido exigidas por este Despacho.  

 

Así las cosas, y si bien pretende la ejecutada demostrar la constitución en mora a través 

de un corro electrónico enviado, lo cierto es que en la captura de pantalla aportada no 

permite establecer los documentos enviados los mensajes, la dirección de correo 

electrónico con los que se pretende agotar dicho requisito. 

 

Si bien la parte ejecutante manifiesta que se surtió en debida forma el requerimiento en 

mora, lo cierto es que dentro del presente asunto no se evidenciaba en cotejo como quiera 

que el archivo PDF requería contraseña y en la medida que se indicó la misma, se logró 

visualizar la documental remitida, por lo que se considera que el requerimiento se efectuó 

en debida forma, no obstante, este se debió realizar dentro del término concedido artículo 

13 del Decreto 1161 de 1994, esto es tres (03) meses situación que no se verificó en la 

medida que la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de cotizaciones 

generadas agosto de mil novecientos noventa y cinco (1995), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Finalmente y en relación a que en la actuación o verificación del Despacho se debe predicar 

la buena fe, lo cierto es que al requerirse los soportes o que la gestión se efectué conforme 

lo dispuesto en la norma, no puede interpretarse de ninguna manera como si se estuviera 

desconociendo dicho principio, como quiera que es deber de esta juzgadora velar por el 

debido proceso con ambas partes del litigio y para ello es indispensable verificar que se 

cumpla con lo dispuesto por la Ley. 
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De conformidad a lo antes expuesto, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho 

en proveído de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de 

la providencia de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c905f083226e9253e20306bb003b9842be2f3870d04102dff2bb710cfa1f0d6

Documento generado en 11/04/2023 04:43:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 
al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2022 01440, informando que, encontrándose 
dentro del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto proferido el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 
proveer. 
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar: (i) que se puede corroborar que se ha intentado establecer contacto con la 

demandada y señala la contraseña para ingresar al archivo PDF a fin de verificar las 

documentales adjuntas, (ii) que se realizó las acciones persuasivas conforme lo señala la 

Resolución 2082 de 2016 que conforman una unidad jurídica para constituir un título 

ejecutivo complejo. (iii) que la normatividad que regula el cobro judicial de los aportes 

pensionales es el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, no hacen exigencias adicionales como 

la norma que aplica el Despacho y (iv) que la resolución 1702 del 2022 señala que las 

acciones persuasivas no son un complemento del título ejecutivo. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 

13 del Decreto 1161 de 1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a 
que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 
que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal 
h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
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Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 
procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 
79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y 
demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

De otra parte, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 

 
¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 

antes reseñada establecen:  

 
¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 

se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 

con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses 

moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Así las cosas, debe tener en cuenta el apoderado de la parte ejecutante que el artículo 24 

citado, indica que el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de 

pensiones deberá realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional y el Decreto 1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto 

así que en el año 2016, esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 

de 2016 por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones 

 

Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
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principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el 

respectivo cobro por vía judicial.  

 

Respecto a la Resolución 1702 de 2021 es pertinente aclarar que no debe confundirse las 

acciones persuasivas (reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o 

requerimiento previo (regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 

del Decreto 1161 de 1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una 

vez el título fue constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el 

empleador moroso pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a 

la constitución del título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la 

jurisdicción ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el 

cumplimiento del requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses 

siguientes en que se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la 

ejecutante y las que no han sido exigidas por este Despacho.  

 

Si bien pretende la ejecutada demostrar la constitución en mora a través de un corro 

electrónico enviado, lo cierto es que en la captura de pantalla aportada no permite 

establecer los documentos enviados los mensajes, la dirección de correo electrónico con 

los que se pretende agotar dicho requisito. 

 

Ahora, si bien la parte ejecutante manifiesta que se surtió en debida forma el requerimiento 

en mora, lo cierto es que dentro del presente asunto no se evidenciaba en cotejo como 

quiera que el archivo PDF requería contraseña y en la medida que se indicó la misma, se 

logró visualizar la documental remitida, por lo que se considera que el requerimiento se 

efectuó en debida forma, no obstante, este se debió realizar dentro del término concedido 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, esto es tres (03) meses situación que no se verificó 

en la medida que la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de cotizaciones 

generadas agosto de mil dieciséis (2016), por lo que contaba con tres meses para realizar 

el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el 

mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Finalmente y en relación a que en la actuación o verificación del Despacho se debe predicar 

la buena fe, lo cierto es que al requerirse los soportes o que la gestión se efectué conforme 

lo dispuesto en la norma, no puede interpretarse de ninguna manera como si se estuviera 

desconociendo dicho principio, como quiera que es deber de esta juzgadora velar por el 

debido proceso con ambas partes del litigio y para ello es indispensable verificar que se 

cumpla con lo dispuesto por la Ley. 
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De conformidad a lo antes expuesto, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho 

en proveído de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de 

la providencia de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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